
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. N.I.T 890.903.938-8.  
Demandada: ANDREA TATIANA SILVA NOVOA. C.C. 1.006.692.368.  
RADICADO: 200014003003 2021 00078 00. 
 

En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante acredita que no 

fue posible realizar la notificación a la parte demandada a través de su correo 

electrónico, por lo que solicita “se siga con el trámite previsto normativamente”, con 

todo, se observa que quien debe seguir con el trámite es precisamente la parte 

demandante procediendo a notificar a la demanda en la dirección física que se 

aportó en la demanda para tal fin. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE 

PRIMERO:  Requerir a la parte ejecutante para que tramite notificación de la señora 

Andrea Tatiana Silva Novoa en la dirección física aportada en el acápite de 

notificaciones de la demanda. 
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